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nación. - Intervención de Fondos 

[t diputación P r o v i n c i a l - T e l é f o n o 1700 

Imp de la niputación Provincial.—Teléf. ó too 

SÁBADO, 27 DE JULIO DE 1963 
NUM 168 

No ta publica ios domingos ai dias feftivos. 
Ejampiar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 oor too oara amortización de empréstitos. 

m í i i í s i i M ^ í o i k i p i r o v i i i i c i a 

n . omn PRDVIU DE m i 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
D. Evelio Rodríguez Antón, vecino de 
Sabero. para r alizar obra de cruce 
con zanja para i istalación tubería pa
ra co id icción de aguas sucias en el 
C. V. de Boñar a Sabero, Km. 18, 
Hm. 2 y 3, se hace público para que 
durante el p azo de quince días í-e 
puedan presentar reclamaciones po 
los que se consideren perjudicados, en 
lá Secretaría de esta Corporación. 

León, 10 de julio de 1963—El Presi
dente, José Eguiagaray. 
3049 Núm. 1108.-34,15 ptas. 

ti'-' o o 

Arbitrio sobre rodaje y arrastre 

A N U N C I O 
El retraso en el suministro de las 

Placas del Arbitrio de este año de 1963, 
jmpidió el que fueran entregadas jún
tente con el recibo por los Recauda
os de Contribuciones al realizar la 

les facilit rá la placa el Recaudador 
de Contribuciones. 

Lo que se hace público y a lin de 
que la placa sea colocada en sitio vi 
sible del vehículo confirme determinn 
el artículo 13 de la Ordenanza, y evitar 
h s sanciones a que en otro caso pu 
dieran dar lugar. 

León, 20 de julio de 1963.—El Pre
sidente, Julián Rojo. 3' 68 

DiiadiD de Kailenda de laprovu 
de León 

Servicio del latastro l e l a R v a Rústica 
A N U N C I O 

Para general conocimiento de los 
interesados, se hace saber que duran
te un plazo de quince días se hallarán 
expuestas al público en el Ayunta, 
miento de Truchas las relaciones de 
características de calificación y clasifi
cación de las fincas rústicas de dicho 
término mu úcipal. Polígonos 53 al 66. 
ambos inclusive, y 87 al 91, inclusive. 

Tesorería cíe Hacienda Je L eon 

A N U N C I O 
Con fecha 1.° de febrero y 13 de 

mayo del presente año y a petición 
propia, han cesado en la zona de Re
caudación de La Vecilla el Auxiliar 
Administrativo D. Juan Bautista Diez 
Parra y el Agente Ejecutivo D. Aniceto 
Orero López, 

Con fecha 13 del presente mes, el 
citado Recaudador ha nombrado Auxi
liar de Recaudación de la Zona indi
cada a D. Isaías Cabezas Palmero, al 
amparo del número 2 del artículo 32 
del vigente Estatuto de Recaudación. 

León, 23 «te julio de 1963.—El Teso
rero de Hacienda, José Tomás Biosca. 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, Má
ximo Sanz. 3178 

iDísfirifo M n i i e i r o Hit 11 icón 

Caducidades 

mesK}90*011 Voluntaria del Primer se- correspondientes a los anejos de Quin -̂
I lanilla de Yuso, Villar del Monte y 

a ello, y al objeto de dar Baillo, respectivamente, a fin de que 
s al contribuyente, se ha dis- los interesados puedan ejercer su dere-

de las placas a los 
para que los que 

Debido 
{acilidade 
fest0 el envío 
^tamientos, 
dador SatÍsfecho el Arbitrio al Recau-
ble en | Ían la placa lo antes P e 
tando el eCretdría Municipal, presen-
^ e r o ri01130 en el que se Pondrá 61 
del AyUnt este distintivo y el sello 
íecibo tieamient0, Los Q116 no tengan 
Sudador ü 6 " que solicitarlo del Re-

Los r ae ^ Zona. 
^úoT t í< ÍOres de vehículos empa-
^Pitalidad^ eI Ayuntamient0 de la 

de la Zona Recaudatoria, 

cho a reclamación sobre los datos que 
comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de este 
Servicio y han de ser informadas por 
la Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 22 de julio de 1963.-El Inge
niero Jefe Provincial, Francisco Jordán 
de Urries y Azara.--V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz. 3162 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas y por renuncia del interesado, 
ha ^ido caducado el permiso de inves
tigación -Coto Fuente laFaica» núme
ro 12.711, de 73 pertenencias de mine
ral de hierro, sito en el Ayuntamiento 
de Pola de Gordón. solicitado por Don 
José Antonio González Suárez, vecino 
de Los Barrios de Gordón, cuyo repre
sentante en León es la Gestoría Silva
no, con domicilio en la Avenida de 
José Antonio, número 9. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 170 del Regla
mento de Minería, se anuncia en los 
Boletines Oficíales del Estado y de la 
provincia, declarando el terreno franco 
y registrabie transcurridos ocho días 
de la publicación del último anuncio, 
sien'o las horas de oficina p ra pre
sentar nuevas solicitudes desde las 
diez a las trece y media horas. 

León, 9 de julio de 19b3.—El Inge
niero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 

3024 
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Ayuntamiento de 
Benauides 

Habiendo sido aprobado nor 
Corporación Municipal en ni es^ 
sesión del día 14 de los c m ? 0 ' ^ 
el proyecto de abastecimiento^' 
aguas a la villa de Benavid^ ? ,de 
tado por la Comisaría de A«n dac-
la Cuenca del Duero, y en s de 
de cuanto establecen las disposSUd 
legales vigentes, se hace público ? s 
somete a información pública el ^ 
fendo acuerdo. re-

El proyecto redactado con sus n> 
morías, presupuesto etc., se enci^T 
tra de manifiesto al público en i 
Secretaría Municipal durante ] 
horas reglamentarias de oficina dfS 
rante el plazo de quince días, duran 
te los cuales y 15 días más podrán 
los que lo crean conveniente examinar 
toda la documentación, con las posi 
bles modificaciones al mismo en 
cuanto se refiere a la toma de aguas 
abordado a resultas de nivelaciones 
necesarias y posible coste de con
ducción, y presentar contra el mis
mo proyecto o contra el acuerdo de 
aprobación o de modificaciones pro
yectadas, cuantas reclamaciones 
crean convenientes. 

Benavides, 16 de julio de 1963.— 
El Alcalde, (ilegible). 

3119 

La Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 14 de los corrientes, acordó con
certar un empréstito con el Banco 
de Crédito Local de España, por la 
suma de dos millones quinientas mil 
pesetas, amortizable en cincuenta 
anualidades con el fin de llevar a 
cabo diferentes obras necesarias y 
urgentes. 

Asimismo facultó al señor Alcalde 
para realizar cuantas gestiones sean 
precisas a tal efecto, otorgar las ga
rantías precisas y firmar los docu
mentos que estime' necesarios al n» 
propuesto. . .„„ 

Como las propiedades niunicipa-
les han de ser afectadas en garantía 
de tal empréstito se someten esw 
acuerdos a información PUBLLC* :L 
rante el plazo de quince días, au 
te los cuales y ocho más PUEDEN ¿TI, 
sentarse las reclamaciones P 
nentes. ,. , iqfiS.-̂  

Benavides, 16 de julio de ^ j 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

El Alcalde-Presidente ^ ^ 
to hace saber: Que habiendo la$ 
bado la Corporación munArffas P»' 
Ordenanzas fislaces y sUS e se rel»' 
ra el ejercicio de 1963' q 
dionan a continuación: 



' ^ ^ r d e animales domés-Tránsito ica 
.icos e!? jiicación de la ordenanza 
^ M o d 1 " ^ arbitrio sobre perros. 
a ^ e S g ü e de canalones en la vía 

púb^p ieza , blanqueo y decoro de 

íach3*13.;, Disos e instalaciones áná-
^ m t v i a pública. 

lofÍL?cencia de apertura de estable 

c&ielt0{¡an de manifiesto al público 
Se n^ correspondientes acuerdos 

con SU nsición o modificación en la 
de ^ o r í a de este Ayuntamiento por 
36 He cmince días hábiles, duran-
Plaf cuales podrán examinarlas, 
te' nmo los expedientes respectivos 
aS1 resentar cuantas reclamaciones 
ytmen pertinentes los interesados 
S m o s conforme dispone el ar-
^ 0 722 de la vigente Ley de Ré-

¿]ho\ve se anuncia al público pa
ra general conocimiento. 

Posada de Valdeón, a 10 de julio 
Hp 1963.-E1 Alcalde, (ilegible). 

3060 

Ayuntamiento de 
Puente Dominga Flórez 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadhs las cuentas genera
les de los presupuestos ordinarios co
rrespondientes a los años 1957 a 1962, 
ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Puente Domingo Flórez, 12 de julio 
de 1963.-E1 Alcalde (ilegible). 3053 

Ayuntamiento de 
Villamurtín dé üon Sancho 

A v u l ^ 0 sid0 Ornada por este 
pattmient0 la Ordenanza munici-Selosrp0ídiente Para exacción 
Parcelfo60 u0̂ ,0 canon del dipute de 
blico eri T c de maniíiesto al pú 
esPacio H becretana municipal, por 
^ m c & Z C e díaS' al 0bjet0 de 

lio de'S111 de Don Sancho, 9 de ju-
Jlafañe yo>J--El Alcalde, Faustino Vi-

3038 

Ayuntamiento de 

AJmbre DrI'nnf ?ernández.actuando 
£ dia HceS0nha solicitado de esta 
Daf01,00 de n n ?.ara aPertura de ins-
fclavent^ Estación deservicio 

etro26,HmMd3yorga a Astorga kiló-

En cumplimiento del artículo 30 
numero 2 apartado a) del Reglamen 
to de actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas de 30 de 
mmembre de 1961, se abre informa
ción publica, por término de diez 
días hábiles, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan hacer las observa
ciones pertinentes. 

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

En Valencia de Don Juan, s 15de 
julio de 1963—El Alcalde, (ilegiole) 
3106 Ñúm. 1107.-65,65 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1963, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal respectiva, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
formularse por los interesados cuantas 
reclamaciones se estimen pertinentes 

Bercianos del Real Camino 3089 

Propuestos suplementos habilitacio
nes y transferencias de crédito por los 
Ayuntamientos que al final se relacio
nan, para atender al pago de distintas 
obligaciones de los mismos, el ̂ ex
pediente que al efecto se instruye es
tará de manifiesto al público en la 
respectiva Secretaría municipal por 
espacio de quince días para oír recla
maciones: 

Villamartín de Don Sancho 3037 
San Emiliano 3062 
Cuadros 3063 
Carrizo 3122 
Ponferrada 3171 
Vegas del Condado 3170 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Por espacio de quihce días se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en unión de 
sus justificantes y debidamente infor
madas, las cuentas generales del pre
supuesto ordinario, así como también 
las del patrimonio y de valores inde
pendientes y auxiliares del aludido 
presupuesto, correspondientes al ejerci
cio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. . ,. , 

Pozuelo del Páramo, 3 de julio de 
1963—El Alcalde (ilegible). 2949 

i ' • 1 • o' 
o o 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y por plazo de quince días hábiles, 
se hallan expuestas al público las 
cuotas del presupuesto extraordinario 
de construcción de escuelas en el pue

blo de Saludes de Castroponce, debi
damente informadas. 

En cuyo plazo y los ocho días si
guientes pueden formularse por quien 
lo desee, las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Pozuelo del Páramo, a 3 de julio de 
1963.—El Alcalde (ilegible). 2950 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón general de Arbitrios mu
nicipales que ha de nutrir en parte el 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio de mil novecientos sesenta y 
tres, se halla expuesto al público en la 
Secretaría munipipal por espacio de 
quince días, durante los cuales pueden 
los interesados examinarlo y presentar 
las reclamaciones que crean oportuno. 

Campo de Villavidel, 9 de julio de 
1963—El Alcalde, Neftalí Pastrana. 

3040 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, con todos 
sus anejos, formado para atender el 
abastecimiento de agua potable a la 
localidad de Abelgas de Luna, entidad 
de este municipio, estará de manifiesto 
al público en la Secr* taría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se po
drán presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes. 

Sena de Luna, a 11 de julio de 1963. 
El Alcalde, M. Suárez. 3061 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión del día 28 de junio último, ex
pediente sobre modificación de créditos 
en el presupuesto Ordinario de gastos 
en vigor, por medio de transferencia, 
queda de manifiesto al público por es
pacio de quince días en la respectiva 
Secreraría, pudiendo durante el mismo 
ser examinado y presentarse reclama
ciones que se estimen oportunas. 

Veigaquemada, 8 de julio de 1963.— 
El Alcalde, (ilegible). 3041 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por el pleno de esta Exce
lentísima Corporación Municipal el 
pliego de condiciones jurídicas y eco
nómico-administrativas, por que se ha 
de regir la contratación de las obras de 
urbanización (pavimentación y riego 
asfáltico) de la calle del Mercado y 
cinco más de esta ciudad, se expone al 
público en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 24 del Reglamento de 



Contratación de las Corporaciones Lo
cales, durante el plazo de ocho días. 

La Bañeza, 2J de julio de 1963—El 
Alcalde, Benigno Isla. 3152 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Villáuerde de Sandoval 
Aprcb- do por esta Junta Vecinal el 

presupuestro extraordinario para la 
construcción de una escuela y vivienda 
de la señ ra maestra en esta localidad, 
estará de maniliesto al público en la 
Secretaría de esta Junta por lérmino 
de quince días, a partir de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán pre
sentar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Villaverde de Sandoval, a 29 de 
junio de 1963—El Presidente (ilegible). 

2911 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público en 
el domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazó reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales que 
se expresan: 
Cuentas ejercicio 1962. 

Luengo de lo> Oteros 2887 

lll!ll!slir<HCII>ll J « 

m u m JEimi DE mumJD 
Hallándose vacantes en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspon líente con
curso para la provisión de dichos car
gos, a fin de que los que deseen to nar 
parte en él, presenten ante el Juzgado; 
de Primera Instmcia correspondiente 
la solicitud y document' S que previe
nen las disposiciones orgánicas vige i -
tes, en el término de un mes a partir 
dé la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Fiscal de Paz de Camponaraya. 
Fis al de Paz sustituto de Grajal de 

Campos. 
Fiscal de Paz sustituto de Castro-

podame. 
Valí, dolid, 8 de julio de 1963.—El 

Secretario de Gobierno, Antonio Ina-
raja—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 3023 

M DE LO [OHOSO-ADMinMTl 
V A L L A D O L I D 

Don J^sé de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Admini tra ivo, se ha in
terpuesto recurso por D. Nicolás Alon

so García, contra la propuesta del Tri
bunal calificador de tres plazas de 
Ordenanzas d é l a Excma. Diputación 
Provincial de León y cuyo anuncio se 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL de di
cha provincia, fecha 7 de julio de 1962, 
y contra la consiguiente Orden de la 
misma Corporación acordando se pu
blique el rebultado de dicha convoca
toria, al no haberle sido otorgada nin
guna d^ las tres plazas convocadas ni 
notificada resolución alguna en el 
plazo de tres meses, habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposjíción del recurso 
mencionado, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés di
recto en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dispues
to en el artí ulo 64, núm. I.0 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 8 de julio 
de 1963.—José de Castro Grangel. 3005 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de 1.a Instancia de este parti
do, en proveído de hoy, dictada en 
carta-orden de la Excma. Audiencia 
Territorial de Valladolid, dimanante 
de recurso nú ñero 106 de 1962, a ins
tancia de la Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A., contra acuerdos d» 1 
Jurado de Expropiación Forzosa, por 
medio de la presente se emplaza al 
demandado D. Rafael Corral Alvarez, 
vecino de Santo Tomás de las Ollas 
(Ponferrada), para que en término de 
nueve días y tres más, por razón de la 
distancia, comparezca ante la Exce
lentísima Audiencia Territorial de Va
lladolid, Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, en concepto de deman
dado, debidamente representado en la 
forma establecida en el artículo 33 de 
de la Ley de aquella Jurisdicción y 
con los apercibimientos del número 3.° 
del artículo 66 de la propia Ley, pre
viniéndole que de no verificarlo en el 
plazo señalado, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. Se 
hace saber a dicho demandado que 
las copias de demanda y cédula de 
emplazamiento quedan a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado 
donde puede pasar a recogerlas. 

Dado en Ponferrada, a nueve de 
julio de mil novecientos sesenta y 
tres—El Secretario, (ilegible). 3022 

Cédula de ofrecimiento 
Conforme lo acordado con esta fe

cha en el sumario núm. 44 de 1963 
por el delito de muerte del niño Ama
dor García Fernández, de 13 años, 
hijo de Orlando y Benita, hojalateros 
ambulantes, por medio de la presente 
y por desconocer el domicilio de los 
padres perjudicados, se le ofrecen a 

éstos las acciones del a r H ? * ^ ^ 
la Ley de Enjuiciamiento ^ 

Dado en Murías de Pa, .minal-
de julio de 1963.-E1 SPP^68' a IR 
gible). ^ Otar io , (¿J 

3108. 

Iriliunal Tutelar (e tares Je la pIovinrií 
de león 13 

EDICTO 
Para surtir efectos en el exnpH-

seguido en e4e Tribunal cor.i me 
mero 405 de 1959, se cita nn H ' 
del presente a Pablo de la CrLT10 
mayor de edad, casado, carputem 21 
vivió en La Robla, el c u a / p S ^ 
que se ha trasladado para BarJf 
na, cuyo actual paradero se desconn" 
ce, a fin de que comparezca ea £ 
oficinas de este Tribunal, sitas en i 
planta baja de la casa n.0 2 de la 
de las Torres de Omaña, en eí piazn 
de quince días, a contar de la publi 
cación de este edicto, para una dili
gencia que le interesa, bajo apercibi
miento de que, de no comparecer en 
el pl izo previsto, se tendrá por practi
cada la minina, parándole los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se expi
de el presente, visado por la Presi
dencia, en la ciudad de León, a veinti
séis de junio de mil novecientos sesen
ta y tres. —El Secretario, Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: El Presidente del Tri
bunal, P. S., El Vicepresidente, Julián 
Rojo. 2849 

A N U N C I O PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
de la Fr?sadel rio Rodiezmo, afluen

te del río Bernesga, del pueblo 
de Rodiezmo 

Para constituir la Comunidad de Re
gantes de la presa del río Rodiezmo, 
afluente del río Bernesga, acordar ias 
bases a que se han de ajustar las ur 
denanzas y Reglamentos y nornbmj 
una Comisión que formule los proyu 
tos, se convoca a Junta general a touu 
los interesados en el aprovecha men̂  
de las aguas de citada presa y "o. i 
cluso los industriales que de.agna 
modo las utilicen, para (lue,aS,S t0 
la reunión el día veMicin^de ^ 
próximo a las doce horas de su ^ 
na en local de la Junta Vecina 
pueblo de Rodiezmo. Qfi3_E! 

Rodiezmo, 13 de Íulio f . ^ j "(ile-
Presidente de la Junta Vecin . 
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